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LIBRO NIIIMERO CUATRO MIL CUATROCIENTOS DOS. O4H/MDTD/FSH. 

INSTRUMENTO CIENTO DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y SEIS.  

En la Ciudad de México, a doce de octubre de dos mil veintitrés. 

ROBERTO GARZON JIMENEZ, titular de la notaría número doscientos 

cuarenta y dos de la Ciudad de México, actuando como asociado en 

el protocolo de la notaría número doscientos veintinueve de la que 

es titular el licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, hago constar: 

EL PODER que otorga "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, representada por la señorita Agustina Farías, a 

favor de la señorita ESTHER TAVERA LÓPEZ, con Registro Federal de 

Contribuyentes número: "TALE741114C93" (TALE siete cuatro uno uno 

uno cuatro C nueve tres), que agrego al apéndice de esta escritura 

con la letra "A", para que lo ejercite al tenor de las siguientes 

cláusulas y con la limitación que mas adelante se indica:  

CLÁUSULAS  

PRIMERA.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN en los 

términos del párrafo segundo y cuarto del artículo dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito 

Federal y de sus correlativos de los demás Códigos Civiles de los 

Estados de la República Mexicana y del Código Civil Federal.  

SEGUNDA.- LIMITACIÓN.- Las facultades señaladas en la clausula 

anterior las ejercitara la apoderada en representación de la 

sociedad poderdante, únicamente ante cualquier autoridad de 

carácter Aduanero, dentro de la República Mexicana o en el 

extranjero, para cualquier certificación, modificación o renovación 

de certificados o cualquier otro trámite en relación con la misma 

que sea necesario, así como para realizar toda clase de trámites y 

gestiones, recabar firmas, oir, recibir y entregar toda clase de 

documentos e información, oficios, notificaciones, avisos, 

constancias, cédulas y registros, en nombre y representación de la 

sociedad. Dicho poder podrá ser ejercitado para formular y 

presentar las declaraciones y los avisos de todo género ..- óichas 

autoridades aduaneras, pudiendo al efecto firmar cua - er clase de 

documentación ya sea pública o privada. 
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El poder otorgado en el presente instrumento tendrá vigencia hasta 

el dieciocho de julio de dos mil veinticuatro.  

YO EL NOTARIO CERTIFICO:  

1.- Que a mi juicio la compareciente tiene capacidad legal para el 

otorgamiento de este acto y que me aseguré de su identidad 

conforme a la relación que agrego al apéndice de esta escritura 

con la letra "B".  

II.- Que advertí y expliqué a la compareciente en cumplimiento de 

lo dispuesto por la "Ley Federal de Protección de Datos Personales 

en Posesión de los Particulares" que sus "Datos Personales" se 

utilizarán de la forma que estípula el "Aviso de Privacídad" que le 

fue puesto a su disposición con anterioridad a la firma de la 

presente escritura, y el cual lo declara conocer en su totalidad, 

otorgando su pleno consentimiento a la firma del presente 

instrumento, y que, por lo que respecta a la apoderada, ésta otorgó 

su consentimiento conforme al párrafo segundo del artículo octavo 

de la mencionada Ley, de conformidad con la carta que en copia 

cotejada agrego al apéndice de esta escritura con la letra 

III. - Que la representante de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE manifiesta que su representada se 

encuentra capacitada legalmente para la celebración de este acto, y 

acredita la personalidad que ostenta que no le ha sido revocada ni 

en forma alguna modificada y que se encuentra vigente, lo que 

justifica con la certificación que agrego al apéndice de esta 

escritura con la letra "D".  

IV. - La compareciente me acredita que "CENTRAL DE DROGAS", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se encuentra inscrita en el 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras con el documento que 

agrego al apéndice de esta escritura con la letra "E".  

y. - Que la compareciente declara por sus generales ser:  

Argentina, originaria de Presidencia Roque Saenz Peña, provincia de 

Chaco, República de Argentina, lugar donde nació el día veintiséis 

dIiSvtembre de mil novecientos noventa, soltera, con domicilio en 

Calle Gobernador Francisco Fagoaga número ochenta, colonia San 
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Miguel Chapultepec, demarcación territorial Miguel Hidalgo, en 

esta Ciudad de México, con Clave Única de Registro de Población 

número: "FAXA901126MNERXG08" (FAXA nueve cero uno uno dos seis 

MNERXG cero ocho).  

Y me acredita su situación migratoria regular con tarjeta de 

Residencia número "1734207" (uno siete tres cuatro dos cero 

siete), en la que consta su calidad de Residente Permanente.  

VI.- Que hice saber a la compareciente el derecho que tiene a leer 

personalmente el presente instrumento.  

VII.- Que tuve a la vista los documentos citados en esta escritura. 

VIII.- Que leída y explicada esta escritura a la compareciente y 

advertida de las penas en que incurren quienes declaran falsamente, 

habiéndome identificado plenamente como notario, manifestó su 

conformidad con ella, así como su plena comprensión y la firmó el 

día doce de octubre del año en curso, mismo momento en que la 

autorizo definitivamente.----Doy fe.  

Firma de la señorita Agustina Farías.  

Roberto Garzón Jiménez Firma.  

El Sello de Autorizar.  

NOTAS AL APÉNDICE  

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro del código civil vigente en la Ciudad de 

México, a continuación se transcribe:  

"ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y 

cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las 

facultades generales y las especiales que requieran cláusula 

especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin 

limitación alguna.  

En los poderes generales, para administrar bienes, bastará 

expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado tenga 

toda clase de facultades administrativas. 

En los poderes generales, para ejercer actos d- • mio, bastará 

que se den con ese carácter para que el ap. ado tenga todas las 
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facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para 

hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.  

Cuando se quisieran limitar, en los tres casos antes mencionados, 

las facultades de los apoderados se consignarán las limitaciones, 

o los poderes serán especiales.  

Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los 

poderes que otorguen".  

ROBERTO GARZÓN JIMÉNEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO DOSCIENTOS 

CUARENTA Y DOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACTUANDO COMO ASOCIADO EN EL 

PROTOCOLO DE LA NOTARÍA NÚMERO DOSCIENTOS VEINTINUEVE DE LA QUE ES 

TITULAR EL LICENCIADO MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE.  

EXPIDO TERCER TESTIMONIO TERCERO EN SU ORDEN PARA LA APODERADA 

SEÑORITA ESTHER TAVERA LÓPEZ, EN CUATRO PÁGINAS.  

CIUDAD DE MÉXICO, A DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.  

DOY FE.  

/dtd* 



. HACIENDA 
SECgtT(PIA DE U*CIE4DAVCEFQITO PUBLICO 

SItT 

TALE741 114C93 
Registro Federal de Contribuyentes 

ESTHER TAVERA LOPEZ 
Nombre, denominación o razón 

social 

idClF: 20110321550 
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL Hill II HUHII II HIll II 
TALE741114C93 

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 

Lugar y Fecha de Emisión 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO A 20 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 

H 

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

tos de Identificación del Contribuyente: 

FC: TALE741114C93 

URP: TALE74III4MDFVPSO7 

ombre (s): ESTHER 

rimer Apellido: TAVERA 

egundo Apellido: - LOPEZ 

acha inicio de operaciones: 23 DE MARZO DE 2012 

status en el padrón: ACTIVO 

ccha de último cambio de estado: 23 DE MARZO DE 2012 

ombre Comercial: ESTHER TAVERA LOPEZ 

Datos del domicilio registrado 

Código Postal:53290 Tupo de Vialidad: CALLE 

Nombre de Vialidad: VALLE DE MEXICO Número Exterior: 53 

Número Interior:SIN NUMERO Nombre de la Colonia: VISTA DEL VALL CTRICISTA 

L d Nombre de a oca u a 
Nombre del Municipio o Demarc. ; 
JUAREZ 

Territorial: NAUCALPAN DE 

Nombre de la Entidad Federativa: MEXICO Entre Calle: CALLE VALL JUTLA 
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HACIENDA SAT 
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ticto 
J'  Av. Hidalgo 77 col. Guerrero, CP. 06300, CIudad de México. 
f Atención telefónica desde cualquier parte del pais 

MarceSAT $562722728 y pare el exterior del país 
($2) 55 62722 728 
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Y Calle: VALLE DE IXTLAN 

Actividades Económicas 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin 
1 Comercio al por mayor de productos químicos para uso industrial 100 23/03/2012 

Regímenes: 

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin 
Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios 23/03/2012 

Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin 
Declaración anual de ISR. Personas Físicas. A más tardar el 30 de abril del ejercicio 

siguiente. 
01/01/2016 

- 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios yio a través de la dirección 
http://sat.gob.mx  

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnclala! SI conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través 
de: www.sat.gob.m; denunciasisat,gob.m; desde México: (55) 8852 2222, desde el extranjero: + 55 8852 2222, SAT móvil o www.gob.mxisf". 

Cadena Original Sello: 
Sello Digital: 

II2023/09/20ITALE741114c93IcoNsTANcíA DE SITUACIÓN F1SCAL120000108888880000003111 
UJ359mvUhtOi9dKVyNNgi+osgbId2mgactRn1 WKWDvbNQbdDfpag8IXnOpui5FIkvIj38~aAé,h31zgdfaND5f 
MEr3AJç23RJcWvze2i

KTVio= 
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Atención telefónica desde cualquier parte del palc 
M&caSAT556V22728y para el exterior del país 
(5Z 55 627fl728 



CIUDAD DE MÉXICO, A DOCE DE OCTUBRE DE 2023. 

DR. ROBERTO GARZÓN JIMÉNEZ 

NOTARIO 242 DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PRESENTE 

Por medio de la presente, otorgo mi consentimiento conforme al segundo párrafo del 

artículo octavo de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares para que mis datos personales, tales como Clave Única de Registro de 

Población, constancia de situación fiscal, identificación oficial, y tantos otros sean 

necesarios y requeridos por diversas autoridades para la realización de trámites en los que 

pudiera actuar como representante de personas físicas o morales, sean incluida en los 

poderes que se otorguen a mi favor, ante su fe o la de su asociado el licenciado Marco 

Antonio Ruiz Aguirre, autorizándolo para agregar en caso de así requerirlo, copia cotejada 

de mi identificación oficial, de mi constancia de situación fiscal o de mi Clave Única de 

Registro de Población. 

Sin más por el momento, quedo de usted enviándole un cordial saludo, 

ATENTAMENTE, 

ESTHER TAVERA LÓPEZ 





- 
ZON JINENEZ, titular de la notarla número doscientos cuarenta y 

aiudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la 
nero doscientos veintinueve de la que es titular el licenciado 

ROO ANTIO RUIZ AGUIRRE, CERTIFICO Que la señorita AGUSTINA FARIAS, me 
acredatoj4 caracter de Apoderada de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD ANONIMA 

con los siguientes documentos:  
Ipor escritura número once mil trescientos ochenta y seis, de fecha 
veintinueve de abril de mil novecientos cuarenta y cuatro, ante el 
licenciado' Angel Escalante, en ese entonces adscrito a la notaría número 
dieciséis, de la que 

•era titular el licenciado Fernando A. Velasco, cuyo 
primer. testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 
esta Capital en la Sección Comercio, bajo el número veintiséis, a fojas 
sesenta y tres, volumen ciento ochenta y cuatro del libro tércero, se 
constituyó "DROGAS BEGNE", SOCIEDAD ANÓNIMA, con domicilio social en la 
Ciudad de México, duración de veinte años, capital social de ciento 
veinticinco mil pesos, moneda nacional, (actualmente ciento veinticinco 
pesos, moneda nacional), y teniendo por objeto el que en dicha escritura 
se especificó.  
II.- Por escritura número doce mil ciento cincuenta y dos, de fechaveinte 
de febrero de mil novecientos cuarenta y seis, ante el mismo notario que 
el anterior, se hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de "DROGAS BEGNE", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
en la que entre otros acuerdos se tomó modificar el objeto social, la 
adición de la cláusula de admisión de extranjeros, reformando al efecto la 
cláusula segunda de sus estatutos sociales y el aumento de capital social, 
para quedar en la suma de doscientos cincuenta mil pesos, moneda nacional 
(actualmente doscientos cincuenta pesos, moneda nacional), reformando al 
efecto cláusula quinta de sus estatutos sociales.  
III.- Por escritura número siete mil doscientos treinta y ocho, de fecha 
primero de dic!embre de mil novecientos cuarenta y ocho, ante el 
licenciado Angel Escalante, en ese entonces titular de la notaría número 
setenta y seis de la Ciudad de México, se hizo constar la protocolización 
del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "DROGAS 
BEGNE", SOCIEDAD ANÓNIMA, en la que entre otros acuerdos se tomó aumentar 
el capital social, para quedar en la suma de setecientos cincuenta mil 
pesos, moneda nacional (actualmente setecientos cincuenta pesds, moneda 
nacional), reformándose al efecto la cláusula quinta de sus estatutos 
sociales.  
IV.- Por escritura número siete mil trescientos ochenta y tres, de fecha 
cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, ante el mismo notario 
que el anterior, se hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de "DROGAS BEGNE", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
en la que entre otros acuerdos se tomó reformar las cláusulas octava, 
novena, décima, décima primera, décima segunda, décima tercera y décima 
cuarta de sus estatutos sociales, relativas al órgano de administración. - 
V.- Por escritura número siete mil seiscientos veinticinco, de fecha diez 
de enero de mil novecientos cincuenta, ante el mismo Notario que las 
anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 
de Comercio de esta Capital, en la sección Comercio, bajo el número 
seiscientos treinta y ocho, a fojas cuatrocientos cuarenta y una, volumen 
doscientos cincuenta y siete del libro tercero, se hizo constar la 
protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de "DROGAS BEGNE", SOCIEDAD ANÓNIMA, en la que entre otros acuerdos se 
tomó modificar la denominaciÓn de la sociedad por la de "CENTRAL DE 
DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA, reformándose al efecto la cláusula prime de 
sus estatutos sociales; aumentar el capital social, para quedar suma 
de un millón de pesos, monéda nacional (actualmente mil 
nacional), reformándose al erecto la cláusula quinta de .  s utos 
sociales; y la reforma de las cláusulas séptima, noven d.; a, décima 
octava y vigésima de sus estatutos sociales, relativas asambleas de 
accionistas y los órganos de administración y vigilanc 
VI.- Por escritura número ocho mil ciento cuarenta, ' :cha diecinueve de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, ante e •/smo Notario que los 
anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrit. el Registro Público 
de Comercio de esta Capital, en la sección •'-rcio, bajo el número 
noventa y cuatro, a fojas ciento veintinueve, o umen doscientos ochenta 
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del ibro tercero se hizo constai la protocoliacjón del Act.asLea 
General Extraordinaria de Accionistas de "CENTRAL DE QOGAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, en la que entre otros acuerdos se tomo aume.ntar el c'apital 
social, para quedar en la suma de dos millones de pesos, nLoneda hcional 
(actualmente dos mil pesos, moneda nacional), reformanço a], feçto la 
cláusula quinta de sus estatutos sociales.  
VII.- Por escritura número diez mil sesenta y uno, de fecha trece de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis, ante el mismo Nótario qúé ls 
anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Públíco 
de Comercio de esta Capital, en la Sección Comercio, bájo ól número 
seiscientos ochenta y cuatro, a fojas cuatrocientas treinta y •una, volumen 
trescientos cuarenta y ocho del libro tercero, se hizo constar la 
protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA, en la que entre otros acuerdos 
se tomó aumentar el capital social, para quedar en la suma de cuatro 
millones de pesos, moneda nacional (actualmente cuatro mil pesos, moneda 
nacional), reformándose al efecto la cláusula quinta de sus estatutos 
sociales.  
VIII.- Por escritura número trece mil novecientos sesenta y cuatro, de 
fecha nueve de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, ante el mismo 
Notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inácrito en el 
Registro Público de Comercio de esta Capital, en la sección de Comercio, 
bajo el número dieciocho, a fojas veintiocho, volumen seiscientos del 
librQ tercero, se hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de "CENTRAL DE DRGAS", SOCIEDAD 
ANÓNIMA, en la que entre otros acuerdos pe tomó ampliar la duración de la 
sociedad a veinte años, contados a partir del cuatro de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro, reformándose al efecto la cláusula tercera 
de sus estatutos sociales; asimismo se reformó la cláusula quinta de sus 
estatutos sociales, relativa a que las acciones fueran nominativas.  
IX.- Por instrumento número cuarenta y cinco mil trescientos setenta y 
cuatro, de fecha veinticuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y 
tres, ante el Licenciado Juan Manuel G. de Quevedo Junior, en ese entonces 
titular 'de la Notaria número siete de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta 
Capital, en el folió mercantil número sesenta y cinco mil setecientos 
cuarenta y seis y en el Registro Público de Comercio del Estad de México 
con fecha primero de octubre de mil novecientos ochenta y cuat o, bajo la 
partida número cuatrocientos ochenta y cuatro, volumen no eno, libro 
primero de comercio, actualmente inscrito en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México, Oficina Registral de Naucal an, en el 
folio mercantil electrónico número cuatro mil ciento sesenta cinco, se 
hizo constar la protocolización del Acta de Asambi a General 
Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD 
ANÓNIMA, en la que entre otros acuerdos se tomó cambiar el domicilio 
social de la Ciudad de México a Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
reformó totalmente sus estatutos sociales y adoptó la modalidad de capital 
variable, para quedar con la denominación social de "CENTRAL DE DROGAS", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, domicilio en Naucatpan de Juárez, 
Estado de México, duración de noventa y nueve años, capital social mínimo 
fijo de cuatro millones de pesos, moneda nacional (actualmente cuatro mil 
pesos, moneda nacional) máximo ilimitado, cláusula de admisión de 
extranjeros y teniendo por objeto el que en dicha escritura se especificó. 
X. - Por escritura número ochenta y cinco mil trescientos treinta y siete, 
de fecha dieciocho de marzo de dos mil veinte, ante el licenciado 
Francisco 1. Hugues Vélez, titular de la notaría número doscientos doce de 

udad de México, en cuyo protocolo también actúan la licenciada 
Rosam López Lugo, titular de la notaría número doscientos ifrmntitrés y 
el licenciado Guillermo Oliver Bucio, titular de la notatía número 

'ciento5 cuarenta y seis, los tres por convenio de sociedad, cuyo primer 
tetimonjo quedó inscrito en el Instituto de la Función Registral del 
Estado de México, Oficina Registral de Naucalpan, en el folio mercantil 
electrónico número cuatro mil ciento sesenta y cinco, se hizo constar la 
protocolización del Acta de Asamblea. General de Extraordinaria de 
Accionistas de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
en la que entre Otros acuerdos se tomó reformar la cláusula sexta de sus 
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atociales, relativa al capital social  

6r*cr1tura numero noventa mil cuatrocientos cincuenta y nueve, de 
éde diciembre de dos mil veinte, ante el licenciado Guillermo 

titular de la notaria número doscientos cuarenta y seis, 
acun10 ie;el protocolo de la notaria numero doscientos doce de la que es 
titular el' licenciado Francisco 1 Rugues Velez, en el que tambien actua 
la licenr'iada Rosamaria Lopez Lugo, titular de la notaria numero 
doscientos veintitres, los tres por convenio de sociedad, se hizo constar 
1á'rotocolizacjón del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en • a que 
entre otros acuerdos se tomÚ aumentar el capital social en su parte 
variable, en la cantidad de REINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL NOVENTA Y SEIS PESOS,, MONEDA NACIONAL, para que sumado al capital 
variable anterior, es decir la cantidad de SETENTA MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL CIEN PESOS., MONEDA NACIONAL, quede el capital variable en la 
suma de CIENTO UN MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS 
PESOS, MONEDA NACIONAL.  
Y de dicha escritura, copio en su parte conducente, lo que es del tenor 
literal siguiente:  
"...Décimo Primero.- ESTATUTOS SOCIALES VIGENTES.- De los instrumentos 
antes relacionadas consta que la DENOMINACIÓN actual de la sociedad es 
"CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con DOMICILIO 
en NAUCALPPN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, DURACIÓN DE NOVENTA Y NUEVE 
AÑOS, contados a partir de la fecha de su constitución con CAPITAL SOCIAL 
VARIABLE, con un MÍNIMO FIJO DE CUATRO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. . .MÁXIMO 
VARIABLE ILIMITADO y con cláusula de ADMISIÓN DE EXTRANJEROS.  
De los propios instrumentos copio a continuación las cláusulas de los 
estatutos sociales vigentes • pertinentes •a este otorgamiento: "...TITULO 
SÉPTIMO ASP3NBLEAS DE ACCIOÑISTAS.- DÉCIMA SEXTA.- La asamblea de 
accionistas es e]. órgano supremo de la sociedad y sus resoluciones serán 
obligatorias para todos los accionistas, aún para los ausentes o 
disidentes. En todo caso los accionistas ausentes o disidentes gozarán de 
los derechos que les conceden los artículos 201, 206 y demás 'disposiciones 
aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles. - DÉCIMA SÉPTIMA.-
Las asambleas de accionistas serán ordinarias o extraordinarias.- A) Serán 
asambleas órdinarias aquellas que se reúnan para tratar de cualquiera de 
los asuntos a que se refieren los artículos 180 y  181 de la Ley 3enera]. de 
Sociedades Mercantiles, así como el auménto o reducción del capital 
variable y todos los demás asuntos contenidos en la orden del día que de 
acuerdo con la ley o a estos estatutos, no estén expresamente reservados 
para una asamblea extraordinaria.- B) .- Serán asambleas extraordinarias 
aquellas que se reúnan para tratar de cualesquiera de los siguientes 
asuntos: 1.- Prórroga de la duración de la sociedad; 2.- Disolución 
anticipada de la sociedad; 3.- Aumento o reducción del capital mínimo de 
la sociedad; 4.- Cambio de objeto de la sociedad; 5.- Cambio de 
nacionalidad de la sociedad; 6.- Transformación de la sociedad;' 7.- fusión 
con otra sociedad; 8.- Emisión de acciones privilegiadas; 9.- amortización 
por la sociedad de sus propias acciones de capital mínimo y emisión de 
acciones de goce; 10.- Emisión de bonos; 11.- Cualquier otra modificación 
de los estatutos.- DÉCIMA OCTAVA.- Las asambleas de accionistas quedan 
sujetas a las siguientes disposiciones: a) salvo las estipulaciones en 
contrario aquí contenidas, las asambleas de acionistas podrán celebrarse 
cuando lo juzgue conveniente el Consejo de Administración o en su caso el 
Administrador Único, o a solicitud del comisario, o de accionistas que 
posean, en total un número de acciones que por lo menos represente e 
del capital suscrito y pagado de la sociedad, o por cualquier - - ista 
en los caso (así) previstos por el artículo 185 de la Ley ' eral de 
Sociedades- Mercantiles.- b) Las asambleas ordinarias debe celebrarse 
cuando menos una vez cada año dentro de los cuatro mes siguie 
cierre de cada ejercicio socia]..- c) Todas las asambleas ..e ac -s se 
celebrarán en el domicilio social de la sociedad, salv' caso - uito o de 
fuerza mayor.- d) La convocatoria para cualquier as 1.1e.,. -rá hecha por 
el Consejo de Administración, el Administrador Óñ o ); el Comisario de 
acuerdo con las disposiciones de los artículos 16k, ,4 y 185 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles.- e) La convocat''ia será publicada en 
un diario de mayor circulación o en el diario ofic'-1 del domicilio social 
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de la sociedad cuando menos con quince días de anticipación.a La feh de 
cualquier asamblea.- f) La convocatoria contendrá por lo'.rñerosJj.a febha,, 
hora y lugar de la asamblea, asi como la orden del dia para _a nisma y 
sera firmada por el Administrador Unico o en su caso por el Seczet0rio de 
la sociedad o por la persona designada por el Consejo de Administracon, o 
por el comisario, o en ausencia de ellos, por un Juez competente, conforme 
a las disposiciones de los articulos 168, 184 y 185 de la Ley Ceneral de 
Sociedades Mercantiles.- g) Cualquier asamblea de accionistas pódrá 
celebrarse sin necesidad de previa convocatoria y toda asmb1eá que se 
suspenda por cualquier razón podrá reunirse sin previa convocatoria, si 
los accionistas que posean o representen la totalidad de las acc3ones con 
derecho a voto en dicha asamblea, se encuentran presentes o representados 
en el momento de la votación.- h) todo accionista podrá ser representado 
en cualquier asamblea de accionistas por medio de la persona que designe 
como apoderado por escrito, con excepción de consejeros, el Administrador 
Único y los comisarios.- i) Salvo el caso de orden judicial en contrario, 
para concurrir a cualquier asamblea de accionistas, la sociedad únicamente 
reconocerá como accionistas a las personas físicas o morales cuyos nombres 
se encuentren inscritos en el libro de registro de accionistas, y dicha 
inscripción será suficiente para permitir la entrada de dicha persona a la 
asamblea.- j) Todas las asambleas de accionistas serán presididas por el 
Administrador Único o por el Presidente del Consejo de Administración, 
según sea el caso, y éste último asistido del secretario de la sociedad, y 
a falta de uno u otro o de ambos, actuarán en su lugar como presidente y 
secretario, según sa el caso, quienes sean designados por la asamblea por 
simple mayoría de votos.- k) antes de instalarse la asamblea, la persona 
que la preside designará uno o más escrutadores que efectúen el recuento 
de las personas presentes en la asamblea, el número de acciones de que 
sean tenedores o representen y el número de votos que cada uno de ellos 
tenga derecho a emitir.- 1) .- para considerar legalmente instalada a una 
asamblea ordinaria de accionistas celebrada en primera, segunda o ulterior 
convocatoria, deberán estar presentes o representados los tenedores de por 
lo menos el 51% de las acciones emitidas por la sociedad con derecho a 
voto.- m) Para considerar legalmente instalada una asamblea extraordinaria 
de accionistas celebrada en primera convocatoria, deberán estar presentes 
o representados los tenedores de por lo menos el 75% de las acciones 
emitidas con derecho a voto. Se considerará legalmente instalada una 
asamblea extraordinaria de accionistas celebrada en segunda o ulterior 
convocatoria cuando estén presentes o representados los tenedores de por 
lo menos el 51% de las acciones emitidas con derecho a voto.- n) Para la 
validez de las resoluciones adoptadas en cualquier asamblea ordinaria 'o 
extraordinaria de accionistas, celebrada en primera, segunda o ulterior 
convocatoria, se requerirá del voto afirmativo de los tenedores de por lo 
menos el 51% de las acciones con derecho a voto.- o) Con excepción de 
acciones de coto (así) limitado que sean emitidas por la sociedad, cada 
acción da derecho a emitir un voto en cualquier asamblea ordinaria o 
extraordinaria de accionistas.- p) Comprobada la existencia de un quórum 
para la asamblea la persona que presida la declarará legalmente instalada 
y someterá a su consideración los puntos de la orden del día.- q) El 
secretario levantará un acta de cada asamblea de accionistas, que se 
asentará en el correspondiente libro de actas y que será firmada cuando 
menos, por el presidente y secretario en funciones.- r) Si por cualquier 
motivo no se instala una asamblea convocada legalmente, este hecho y sus 
causas se harán constar en el libro de actas...".  
XII.- Por escritura número ciento ocho mil treinta y seis, de fecha 
veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, ante mí actuando como asociado 

protocolo de la notaría número doscientos veintinueve de la que es 
titu ar el licenciado Marco Antonio Ruiz Aguirre, se hizo constar la 
protocolización delActa de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que 
entre otros acuerdos de tomó la de reformar la cláusula quinta de los 

4 tpa,itos sociales, para en lo sucesivo quedar redactado de la siguiente 
manera:  
"QUINTA. - El objto de la sociedad será:  
1) La adquisición, compra, venta, importación, exportación, fabricación 
y/o elaboración, por cuenta propia o ajena, de toda clase de drogas, 
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Çpímicos, medicamentos nacionales o extranjeros, productos de 
'Jjcuios de farmacia, envases y toda clase de materias primas 
1Jbración.  

isicion, compra, venta e importacion de todo tipo de materias 
/'açtivos cosmeticos y/o activos farmaceutiços, que sean 

necdsarospara la preparacion de formulas magistrales para la 
iiu,sttoion topica u oral, asi como para su envasado, en diferentes 

.ese'ntaciones  

I'It) La restacion de servicios al publico en general, para la toma y 
recoleccion de muestras geneticas, asi como la exportacion de las 

'imis'rt/para su envío a laboratorios especializados en el extranjero 
j3ar' su análisis, previo cuinplimiento de las disposiciones legales 
aplicables. Para dichos efectos, la sociedad podrá comprar, arrendar, 
subarrendar y/o adquirir, por cualquier otro medio permitido por la ley, 
toda clase de maquinaria, equipo, envases, substancias químicas y 
cualesquiera otros instrumentos o materiales necesarios para la toma, 
recolección, empaque, embalaje y preservación de dichas muestras, para 
su exportación.  
IV) La importación y exportación de toda clase de productos terminados 
de diferentes segmentos, tales como cosméticos, suplementos 
alimenticios, nutracéuticos, farmacéuticos, productos herbolarios y 
dispositivos médicos.  
V) La importación y exportación de toda clase de ingredientes 
farmacéuticos activos (APIS) derivados de la cannabis, para la 
elaboración de medicamentos y/o productos farmacéuticos, así como de 
medicamentos elaborados a base de canabbis y/o derivados farmacológicos 
de cannabis, previo cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables.  
VI) Obtener, adquirir, desarrollar, comercializar, utilizar, otorgar y 
recibir licencias, o disponer bajo cualquier título legal de toda clase 
de patentes, marcas, certificados de invención, nombres comerciales, 
modelos de utilidad, diseños industriales, secretos industriales y 
cualesquiera otros derechos de propiedad industrial y derechos de autor, 
así como la obtención y otorgamiento de concesiones, franquicias, 
subfranquicias y licencias para la explotación de la propiedad 
industrial e intelectual, para el cumplimiento de su objeto social.  
VII) El establecimiento y operación de farmacias y droguerías, así como 
de plantas, laboratorios, bodegas, oficinas, tíendas y otros locales 
para dichos fines, •previo cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables.  
VIII) La celebración de contratos de compraventa, arrendamiento, 
subarrendamiento y/o comodato respecto de los bienes muebles e inmuebles 
necesarios y/o convenientes para la realización de su objeto social. 
IX) En general, celebrar y realizar todos los actos, contratos y 
operaciones conexos, accesorios o accidentales, que sean necesarios o 
convenientes para la realización de los objetos anteriores."  
XIII.- Con el primer testimonio primero en su orden de la escritura número 
ciento nueve mil cuatrocientos cincuenta y dos, de fecha ocho de agosto de 
dos mil veintitrés, ante mí actuando como asociado en el protocolo de la 
notaría número doscientos veintinueve de la que es titular el licenciado 
Marco Antonio Ruiz Aguirre, se hizo constar la protocolización del Acta de 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDA] 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre otros acuerdos se tomó, 
designar como apoderada a la señorita AGUSTINA FARÍAS.  
Y de dicha escritura, copio en su parte conducente, lo que es del tenor 
literal siguiente: 
"XV.- Declara la compaeciente de manera expresa y bajo prote decir 
verdad que, los accionistas de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIED- ANÓNI DE 
CAPITAL VARIABLE, celebraron una Asamblea General Ordinar de la que se 
levantó el acta que me exhibe en ocho páginas, misma '- en unió 
lista de asistencia agrego al apéndice de esta escrit 'a con la ', .« - a A'T 
y me pide la protocolice en términos del artículo c' -nto nov . y cuatro 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, sie ". dich- bta del tenor 
literal siguiente: 

"ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE A ClON 'S' DE  
CENTRAL DE DROGAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE C'. TAL VARIABLE 
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En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las 10:00 hors.dji ç1ía 
19 de julio de 2023, se reunieron en el domicilio social de CENTRAL DE 
DROGAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (en lo sucesivo la 
"Sociedad"), los representantes de los accionistas que se mencionan a 
continuacion, con el fin de celebrar una Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas de la Sociedad...  

...Estuvieron también presentes como invitados los señores Agustina Fariás, 
Maria Teresa Solano Diodanes y Alberto Barrera Estrada. -- 
Por designación unánime de los presentes y conforme a lo dispuesto por el 
inciso j) de la cláusula décima octava de los estatutos sociales de la 
Sociedad y el artículo 193 de la Ley Gneral de Sociedades Mercántiles, 
presidió la Asamblea la señorita Agustina Farias y actuó como Secretaria 
de la misma la señorita María Teresa Solano Diodanes, ambas por 
designación unánime de los presentes.  
La Presidente designó Escrutador al señor Alberto Barrera Estrada, quien 
después de aceptar su nombramiento, de examinar los títulos de acciones, 
la representación de los accionistas y el Libro de Registro de 
Accionistas, certificó que se encontraban representadas el cien por ciento 
de las acciones que integran el capital social.  
En virtud de encontrarse representadas la totalidad de las acciones que 
integran el capital social de la Sociedad, la Presidente de la Asamblea 
hace constar que no fue necesaria la publicación de la convocatoria 
respectiva, para la celebración de la presente Asamblea, por lo que con 
fundamento en el inciso 1) de la cláusula décima octava de los Estatutos 
Sociales de la Sociedad y de los Artículos 180 y 188 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, declaró legalmente instalada la presente Asamblea, 
y en coñsecuencia, válidos los acuerdos que en ella se adopten, conforme 
al siguiente 

ORDEN DEL D±k..  
...III. DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL OTORCAMIENTO DE PODERES... 
...Una vez discutido lo anterior, los representantes de los accionistas, por 
unanimidad de votos presentes, procedieron a desahogar los puntos del 
orden del Día...  

...PUNTO TRES.- Con relación al Tercer punto del Orden del Día, la 
Presidente de la Asamblea comentó con los representantes de los 
accionistas, sobre la conveniencia de otorgar a favor de la señorita 
AGUSTINA FARIAS, 

con Registro Federal de Contribuyentes FAAG9O1126BD9, 
para ser ejercitados de manera individual, los siguientes poderes y 
facultades:  

1.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, para representar a la Sociedad 
ante toda clase de autoridades administrativas y judiciales, sean éstas 
Municipales, Estatales o Federales, así como ante las autoridades del 
trabajo o ante árbitros, por lo que se entienden conferidas las más 
amplIas facultad generales a que se refiere el primer párrafo del Artículo 
2554 (Dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y 
sus correlativos de los diferentes Códigos Civiles de los demás Estados de 
la República Mexicana, y con las especiales que requieran cláusula 
especial conforme al Artículo 2587 (Dos mil quinientos Óchenta y siete) 
del mencionado ordenamiento legal, por lo que, de forma enunciativa más no 
limitativa, podrán:  

a.- Para intentar ydesistirse de toda clase de procedimientos, inclusive 
amparo.  
b - Para comprometer en árbitros.  

a absolver y articular Posiciones.  
d.- recusar.  
e.- Para presentar denuncias y querellas n materia penal y para 
desistirse de ellas cuando lo permita la ley.  
II.- PODER GENERAL PARA ACTOS IDE ADMINISTRACIÓN, en los términos del 

afo segundo del artículo 2554 (Dos mil quinientos cincuenta y cuatro) 
del Código Civil Federal y sus correlatjó de los Códigós Civiles de 
cualquier lugar de la República Mexicana.  
III. - PODES PARA ACTOS DE ADMINISTRACION LABORAL, para comparecer y 
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a la Sociedad ante las autoridades laborales y 
trattvas, locales y federales Podra desempeñar sus actividades 

bntante patronal, de acuerdo a lo establecido en los artículos 
nc', ,eíscientos ochenta y cuatro "E", seiscientos noventa y dos, 

ochocientos setenta y tres "F' y ochocientos setenta y tres "H", de la Ley 
Fedra] del Trabajo, pudiendo representar a la sociedad ante toda clase de 
sindicatos, concurrir a toda clase de audiencias, citatorios, 
requerimientos, , transacciones, arreglos, articular posiciones, promover 
o desistcjrse del juicio de amparo, presentar denuncias y querellas 
penales, , promover inexistencias de huelgas, resolver conflictos de orden 
econdico, ostentarse en calidad de patrón frente a los trabajadores con 
las más amplias facultades de representación, sin limitación alguna y sin 
impedimentos de ninguna especie, pudiendo inclusive comparecer a la 
audiencia de conciliación, a la audiencia preliminar y a la audiencia de 
juicio a que se refieren los artículos seiscientos ochenta y cuatro "E", 
ochocientos setenta y tres "F", ochocientos setenta y tres "H", y demás 
relativos de la Ley ederal del Trabajo, actuando siempre con la calidd 
de Patrón principalmente en el caso de audiencias a que se refieren los 
artículos seiscientos ochenta y cuatro "E", ochocientos setenta y tres "F" 
y ochocientos setenta y tres "H", de la Ley Federal del Trabajo.  
Asimismo, podrá comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje a 
las audiencias de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y 
admisión de pruebas a que se refieren los artículos ochocientos setenta y 
cinco, ochocientos setenta y seis y ochocientos setenta y ocho de la Ley 
Federal del Trabajo, de conformidad con lo previsto por el Transitorio 
Octavo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia 
Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día primero de mayo de dos mil diecinueve. El 
apoderado ejercerá el mandato a que alude la cláusula anterior, ante 
particulares y ante toda clase de Autoridades Administrativas o 
Judiciales, inclusive de carácter Federal y Penal y ante las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, Locales y Federales y Autoridades de Trabajo. 
IV.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, en los términos del tercer 
párrafo del Artículo 2554 (Dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del 
Código Civil Federal, así como las disposiciones legales correlativas de 
los lugares en donde se ejercite el Poder, en el entendido de que el 
ejercicio cje cualquiera de dichas facultades estará sujeto a instrucciones 
previas y por escrito del Administrador Único de la Sociedad.  
V.- PODER GENERAL PARA OTORGAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES, que crea 
convenientes a cualesquiera otras personas y revocar los otorgados; y con 
observancia de lo dispuesto en las leyes aplicables, delegar sus 
facultades manteniendo siempre el ejercicio de las mismas, sujeto en todo 
caso a las instrucciones previas y por escrito del Administrador Único de 
la Sociedad.  
Los poderes mencionados anteriormente, tendrán una duración de DOCE MESES 
contados a partir de esta fecha.,. 

...A C U E R D O  
OCTAVO.- Se acuerda otorgar a favor de la señorita AGUSTINA FARIAS, con 
Registro Federal de Contribuyentes FAAG9011263D9, los poderes y f... -.es 
que se mencionan a continuación, para ser ejercitados manera 
individual: 
1.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, para represen a la Soc 
ante toda clase de autoridades administrativas y jud al;- - éstas 
Municipales, Estatales o Federales, así como ante. as -6ridades del 
trabajo o ante árbitros, por lo que se entien.: 'feridas las más 
amplias facultad generales a que se refiere el pr" ;,/párrafo del Artículo 
2554 (Dos mil quinientos cincuenta y cuatro) .,

/ódigo Civil Federal y 
sus correlativos de los diferentes Códigos Civ s de los demás Estados de 
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la República Mexicana, y con las especiales que requieran áusu1a 
especial. conforme al Artículo 2587 (Dos mil quinientos ohenta:ysie.te). 
del mencionado ordenamiento legal, por lo que, de forma enunciatva mas rio 
limitativa, podrán: 
a.- Para intentar y desistirse de toda clase de procedijnjen.tds,1.jrjc1usjve 
mrrr-. 

b.- Para comprometer en árbitros.
., -' c.- Para absolver y articular posiciones.  

d.- Para recusar.  
e.- Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para 
desistirse de ellas cuando lo permita la ley. -.  
II. - PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en los términos del 
párrafo segundo del artículo 2554 (Dos mil quinientos cincuenta y cuatro> 
del Código Civil Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de 
cualquier lugar de la República Mexicana.  
III. - PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACION LAflORAL, para comparecer y 
representar a la Sociedad ante las autoridades laborales y 
administrativas, locales y federales. Podrá desempeñar sus actividades 
como representante patronal, de acuerdo a lo establecido én los artículos 
once, seiscientos ochenta y cuatro "E", seiscientos noventa y dos, 
ochocientos setenta y tres "F" y ochocientos setenta y tres "H", de la Ley 
Federal del Trabajo, pudiendo representar a la sociedad ante toda clase de 
sindicatos, concurrir a toda clase de audiencias citatorios, 
requerimientos, transacciones, arreglos, articular posiciones, promover o 
desistirse del juicio de amparo, presentar denuncias y querellas penales, 
promover inexistencias de huelgas, resolver conflictos de orden económico, 
ostentarse en calidad de patrón frente a los trabajadores con las más 
amplia facultades de representación, sin limitación alguna y sin 
impedimntos de ninguna especie, pudiendo inclusive comparecer a la 
audiencia de conciliación, a la audiencia preliminar y a la audiencia de 
juicib a que se refieren los artículos seiscientos ochenta y cuatro "E", 
qçhocientos setenta y tres. "E", ochocientos setenta y tres "H", y demás 
rel-a.tivqs -de la Ley Federal del Trabajo, actuando siembre con la calidad 
de Patrón principalmente en el caso de audiencias a que se r fieren los 
artículos seiscientos ochenta y cuatro "E", ochocientos setenta y tres "F" 
y ochocientos setenta y tres "H", de la Ley Federal del Trabajo  
Asimismo, podrá comparecer ante las Juntas de Conciliación y rbitraje a 
las audiencias de Conciliación, demanda y excepciones, ofr cimiento y 
admisión de pruebas a que se refieren los artículos ochociento setenta y 
cinco, ochocientos setenta y seis y ochocientos setenta y ocho de la Ley 
Federal del Trabajo, de conformidad con lo previsto por el Transitorio 
Octavo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Juticia 
Laboral,- Libertad Sindical y Negociación Colectiva, publicado en el Diario 
Oficiál de la Federación el día primero de mayo de dos mil diecinueve. El 
apoderado ejercerá el mandato a que alude la cláusula anterior, ante 
particulares y ante toda clase de Autoridades Administrativas o 
Judiciales, inclusive de carácter Federal y Penal y ante las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, Locales y Federales y Autoridades de Trabajo. 
IV. - PODER GENERAL PARA ACTÓS DE DÓMINIO, en los términos del tercer 

o del Artículo 2554 (Dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del 
Códi Civil Federal, así como las disposiciones legales corrlatiVas de 
los lugares en donde se ejercite el Poder, en el r1tendidoI de que el 
ejercicio de cualquiera de dichas facultades estará sujeto a irstrucciones 
previas y por escrito del Administrador (inico de la Sociedad

-j .R CENERAL PARA OTORGAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES, que crea 
convenientes a cualesquiera otras personas y revocar los otorgados; y con 
observancia de lo dispuesto en las leyes aplicables, delegar sus 
facultades manteniendo siempre el ejercicio de las mismas, sUjeto en todo 
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sinstrucciones previas 

Is.mencionados tendran una 
fecha.,.  

otro asunto que tratar, 
00 horas del dia 

la presente acta, la 
']'Presidente, la Secretaria 

y por escrito del Administrador Único de 

duración de DOCE MESES contados a 

se dio por concluida la Asamblea 
19 de julio de 2023, levantándose para 
que una vez leída y aprobada fue firmada 
y por el Escrutador de la Asamblea"... 

.,.0 L A U S U L A S...  
SEXTA.-

DROGAS", 
AGUST INA 

Queda formalizado el otorgamiento de 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
FARIAS... quienes gozaran de las facultades 

que se refiere el acta que quedó relacionada en 
quinto de esta escritura.  
Y PARA DOCUMENTAR LA PERSONALIDAD DE LA SEÑORITA AGUSTINA FARÍAS, EXPIDO 
LA PRESENTE CERTIFICACION EN CINCO FOJAS ÚTILES DE LAS CUALES LAS CUATRO 
PRIMERAS VAN SELLADAS Y RUBRICADAS POR MI.  
COTEJADA. 

poderes 
a favor 

de "CENTRAL DE 
de los señores 

y con la limitación a 
el antecedente décimo 





$oHcítud de 1rl5cripcfn ert øgstro Nacional ie rivessIones Ectrarrs 
Ociedac$es Meçjers 
(Sciór Seunct) 

Folio ae Ingreso 
yÓbrl Uftc1nrlo ca 

5 rnb)' 
iDUAlDo 

S'EIN 

F 4e) represe 
E intoracipn e entregad oflcaiéet confldieL de conform d con lo 

ardculolU de la 

1, $egunijo apellido: 
ENITEZ 

erado ó.8ortade 

$ 

Para Ofto de la lfldIcacló 4*$area u.omlalone a qus. refiera e) aVt)cule PfU1*tr p*rrafo, del RUS, al CuestJQfl,j la sae
a4o*nom )nlcømen revb quela cumplan lif9j)entas cotJjjo 

oclos los campos deben ser llenados. 
Debe cvmpllrcnn las

llendo declta alflnal çlél forrbeto:y áióxarla dØcumenaQ que enlsej Debe contang la firma autogtafa del 
epreerflte lagal çideraØo buto;jZØrjo. No døbee flrnido poras,

n' por 
UtoracAn 

Si llena i pregunta 34 debec teetaria psegurne 5 yvtceyesa. 

(rl suma de los Importas del eapJfi socIal Ca spon nra e dde sçcroo ckn1s.ta (preunza 4?Idebge 'gua al cap ti siJ suscrgo (pregunta 397, 
Solo pocira t'orcener qatos ncgativen las pragun 88, Z93, 94 y 95. 
De(.e cumplir con la aigulerre luatdad contable activo tota) pasivp 

total m capitel Oritble La irfotrnaci6n presentada un esta formoto debe ser congruen con 

1. Do o rez neolaL' 
btJTflAI. DE oPÓc4, $QCI 

EDAD ANOwl DE CAPITAL VflA$ 

2 Pefttra Federal do Contribuyentes (RFcQi1$qa 

• r, ,.,- ., "-r- 

 

 

3. FeeP d corjturj 

  

de ingreso dele Inversión «xlje:eL 

O' iii-f''t3diD ii & t1°4 iii la tl'PA, 45, l,acci, Vitd.la LOMF lo Iuun.eua ra UdIL lr45llhi$1evkIoi de nputltereeçni rnu,si ra1,e 

iii i,i.iri iiig.ni.a Iieron le eeltwisoneifl,iwe. 
peececze Sal iSda aeernble* lap.tÑa elef dopebli*pn leas.duleIeee Di ea.as Ø tD5 tsdØi Sal aa*p*ivpaia alcMdaadquhsr 1fl5d51 a$op*eoIalsadaicep4lØlv,aç Ce4Sbr$i'1Diftar(ia',oi5pg Ii 4U5Ó ISa ,el*SSr, p ks oç)ales Del eltjsy,léble. 



Zt CetleATEo 

5 Pojaó ecconemf LA P1R1A INDUSTRIAL
o Derfisrcadó, Territorial NAIJCÁLPAN I)E )LIAREZ 

3L rstensjón- 

- 
t2 

WNoriibr comercial del gruoccfporat},j que pertenec, el exterlo ÇADROÑ. 8V. 

Nombre de e mut112' en eIc- FACRON, ay. 

28 Código 0ostal 

a 

'7 

tQ, Nómer flt(fl,Qr; 

NAUcLP.i,1 DE IJAPZ 

1cdjgo  POSL S33 

-- 

BARP EtrRAD .ANIA TEOESA SOLANO DIODANgs, bOv MRON BUCHWALTER WEBF ACJS11NA PARIAS, L PeXQIj CALVAN MARTjN Y/O UAN AICICOAREU,AMO VtOMj 

20. MeTqL los soctor e 06niay en tos que patfep 
A9:jct4

qahr4e? aprOVechamnto ?otestel,
o ServIcIos inmobUjarjos y de alquile, de bldnes muebi y

e 

o ervclos lroCsjonaIós cIentftIos y tdvncos 

Ectckjj aguo y suminaato o g por ductoe o
u SÓrvItos fInanciroy de segur Cø(Surn;dr final 

o Servicog de apOyo a ¡os negocios manejo de deh y de femad iacdrt 

o SCryctgs Oduatjyg 

u Servlçj d 5alttJ y de aslstQncja social 

o Señ4c de uspaTcIm(er CUltUraleS y deportivos y 
-otros servicios rec 

- Servlclg albJManto tgmporl y d preps, 'n de - ament0sybíaa; 
j fl5-Ilfi Cfi O1eSIjQ5 masIvos

j Otros eMcic 

VtNTA AL POR MAYOI D MA1flI PRIMA PAtIA LA INbIJ5TRIAS DE SALUD, (DSMTICA AUMENTACJ 
HERBOLAqÍA E 

INDOçflj 

tmpme aueeJe*a rflUoI d, !o aalgTi.-poce,pçr.e5 reml mIrnd 

  

' ;' 

: :nie 

fl CirucciSri 

: lrrdusrras 

Cgf1ertk el por rnsyof 

(Omr al pormenor 

o c 

MInarle 

Ge 



EMkJde teaerativa 

£leje CalIforra 

SUt 

r Caedde 

EBUO de Mxicø 

CaraJito 

Cuarçora 

Nidgo 

Nayar 

Nuei# Leót 

Oaxaca 

Due la 

QuertrG 

Quintana oa 

Luis Potosi 

5ncra 

TatrxUpa 

Veracr.jz 

lQtal 

3 

39 CalTal social suscrlso lOi812iga 

41, Nt rot5I de acciones o pütLØ5 S0c&eS 1O19U,i9. 

.3 $umetodé Omp aedos 
a través de una empre p el&cto,a de 

de personar:  

k 
40. Cá. social pagado - .e 

2. 
•cn'rsld nauts* No aplica 



(En algunas transacciones de acc,ones o 
parres sOcislos se paga un sobreprecio 

que tambisri es conocido como prj,na 
Alvalor de las adc Orre5opartp sociales 
mas la prima en su caso, se le denomia 

valor cor-nercial Este valor comercial debe 
quedar establecrd0 en acta de asarnbleao 

contrato que formalle la suscripción a 
compraverrJ 

Acciones o partes soCiales adquirIda por airersiónextrarra  
SG V5lor comercial cori pomas incluklas $1. Fúentas del 

financiamiento del valor 
comercial pagado: 

En efisct,vo 
• En especie 

Capitalización de 
Utilidades. 
rev5luscione reservas 
o pasivos 

• Otro lespeciflque 

IDebe reportar la Inlcrrnacron 00 tOdu lo socios o a 0nits mex'.al'r y e anjeros. asi la suma de los Imporles del capital social correaponcite-ite 5 Cada aocio o acInista (pregunta 48) debe sr Igual al Capital sadat ausrr o prariune 39). 

Sr cuenta censor-ros oe cronrsasque teflgari acc onet o parres secraiessuscntsa y no paraciae cIaba ragiatrarie un reng'ón pçrrcecla uno Ca sUasen eIcal se serreta la htyerida CaprtI ne pagado enla piregunfe 50 En casaoe quaalespacosea *neulicueete. rrotrfique la irior eit zplá de la eresente pgirpa.  
'.3. Nombre del sacio 44 El soc ib 45 NacionalIdad 45. Pai de oriien deis '.7 Condición de 0 acioista: 1 aacdonlsta del sQCi* inverjón: sstancta «a una accionista; 

sociedad 
mexicana 

cori 
inversión 

rarere7 
(SVNoj 

tOaba anotar el 
nombre comptpto de 

la persone fisica o 
moraly, encasode 

acciones 
fidercomiddas. el 

nombre de la 
Int,tudi5ftflrJuciar 

caso de Iris 
personas morales. 
se debe anotarel 
país anal puase 

corrstitlt$3) 

 

(Se refiere al país de 
residencia del 

Inversionista extra reeo y, 
en casp de pertenecer a 
un grupo corporativo, se 

refiere al país de 
resideda de la empresa 
que ejerce elcontrorde 

todo al grupo 
corporativo a nivel 

mundial) 

 

 

   

   

Aplica solo a 
personas racas 

pal 'arteras (visitante, 
residente temporal o 

residente 
permanente) 

48. Imperte del capital 
social correspondiente 

al socio o acc,on1s5a 

(la suma da los 
importes debe ser 
Igual al morito del 

capital 500151 suscrito) 

49, ¿Es. 
inversión 
neutra? 
(SIft'lo) 

Op 
conlorrnlrjad 
cori el titulo 
quinto de la 

LIE 

FAGPON, av. NO PAISES BAJOS PAISES BAX)5 NOAPUC.A 101,812195 101,512,195 EFECTIVO FACtiON NO 
NO 

PAISES BAJOS NO APLICA PAISES BAJOS 
NO 

EFECTIVO 

f En casada socio serrfldeicomlso enalque la institución Itdudariasea una sociededmexicana,debe presentar un docur-neisio cori elnombrade la institución fiduciaria ysu domrclUofiscal ícom
etnombre denomjncj 

o razón ciit lided percene de derechos otorgados a cada fideicomisario (llenar el Anexo 1 DtocleJ fideicomiso) 

En caso derreportar fuejítes del flraanclamnianto art escecleocapibij,cióne51  debe anesar la docurnenc órr batoria respectiva. 

'taras, eaq asers,rarra.s,í5 i's,5,  Cteli raocraseivo s rividscn ç,aa 

Insurgentes Suii94O COIflial1orjtft, Código 
Pastal 01030 Demarcacron lopftoi l Á.'oro 
Obregón, Ciudad de México TIéfçric; (55) 
5229-15100, extensión 33' 

Fa;ria 4 cIa lo 

L 
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Edd3s fedeçeya .-..,.: 
cQffirt dI flOiitO O1tO loe t1vrst 

e p  

Ca!tfrrna - - 
-

- 

Çrnph 

1Ó1mZ196 

Dao 

Eetedo de 

tareJuar 

oahuila 

dudad de Móxco 

4ayai 

NvQ Leçn 

QueoLarc, 

Siue Pøtsf 

3ratoa 

rmulipaz 

Ouetror 

IiD 

e. 
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1 54. Nornbt. M'* 

- 

e 

LSguroupe9kj,. POM7' 

8. Correo e tr6rço 
MariomJn rcom  

7 l Miria  y eqjpo leisi
89 

73. liaseos 
[ír:.IJna depeciacién) 

iya dp 

IL [Acilvoioo

_____
1 ZG1o.4s 

52, 

SUme dell a 744 

Cra arr pesco 5l dJmi$.a 
2O59 76, u4na de U, 1• y 75 

ZSIO,437 

90. Aportaclon para fututco 
ainment89detapitfl 

al exterior 

vc
,

. 

SL 1
203,155teg 

PrJsar.rn[.991 

Capital centablO 
Suma d aSe 

7
70.502 

1 
rs,?anqu , 

:conretons,. 
wfldrtl7acdnl  

1
70,502 

• 
[ onleflore5 

93, 

le lnf1cl6ñ 
anta inIurhrdct6r4flr,nct5ra 

SS 

5Um5die75 y77 

,aatØ es ariae, 'wa. ne.t* onr, n p .cenr-n0 ,es,
po'çen(e *or b 'ne',ss,,, 7,cñ.00' rl 

rnred' .sa',an,ac.a.., 
es'e.r seaac sea.sepan le1a flW a.wo irlmJra ,., 5.,._.,, •r

a i 

Pselvo total m*e 
contable 
SUmedo9y5U

J 

Suma d* ao a 57 

Puirio total 

Cuentes por pS9ra 

£M7r989 reelntes en el 
84e.lor en I5t CueleS partIcIpe 
con el dIo7 par clerrtdo rnile 

fl&leee o 
•rrtranjarae 'Satd,rrces en el 
uranos que particIpen carne 
ecrpe 

Empçeáj rSsldórq5, en el 
erloue59 parte clelgnjpo 

corporativO y nne no 
coma wclOo Ecloflbta*' 

J Proyeedw 'rn el pets' 14,776.682 

J 

63. Ctivt; ;liult 

tuefl1as po. tóflrar a: 

Oh El1jDr8SM lrts -. -, 
eerlo en uel1,e partrsp 

o 
en 

O'lerrar crw ParUI0eñ como 

SL Eçnpr rldn5 en el 
sean pat del 

poratr y que no 
t flclØ  3 

lflrerdoneo arr øinpt, 
e(r el extorlor en la 

cej pariclr,e con el dlex par. 
clentrso ma 

'sertaflJa 
O '5blØ ,n el er,trlr 

6C 

7t1 f 

79. 

'SI 

84 Prwes$r.s e.flel 8xtarlre 

lnmntucIma i1ianclel eh al 
L 

Capital Socal lilsiOrice l01m21is 

1 S4.6GS,3I 

149.859w 



DObe presentar loe cun entes que acreditan te ,eronalfdadde quenfrima. ormotQde ae la elemau, 4Ua elije 
Alternativa i.- El tnlmlte debe aer firmado por ei pree,,

legalo apo.derao de la emtesa qn debe anexar lu aIguierit5 dcuriierito 

Preseita 

-L_ 
AIteçnat,'a 2.- El trmjte tamblér, poada ser firmado por u Liten •h* del arUCUfO19 ereeppjrrfoga le LFPA quien debe anexar los slgulente domtq 

menq aemdita la representación legal opoderriaQujen otorga a 

Copie de la ldentjflca Çcinciel del fla,te legal o apti7g' etergé la aonitaci . 
Original de la caçtde autai-1 in re&lajtn Jasne el RNIE  

': :.i 

t 

'Copla del documento que acredite-te representación legal o póder 

Copla de lo ldentjflcan oficial del r tasAnte lelDepord' 

Debe Fret KJ gUtCflLe 8Ume?flçs 

En ciiao de que el ingreso dri te kwersjón e;rsjijar ses pste,j e la CO
ct la secleded, debe píesen el sigulent 

Copla del c ntoqt4qcop ingreso deJa kw--- " 

lZn caso de que el sujeto de lnscnlpclón tenga art su estructure ecgnØrta una pa n-ftics Qranjera que 
reside errMxico t*?be presentar el £tgulente .documento 

la.cn 6ndearis  Midco (  

In caso de rOportar efi fuentes de flnanciamlot aporteilortea art especIe o eepiteflzoctones ctebo presentan él Siuient dOCunleflio 

Copia detdocumFo que Cornpruott la fuerfle del flrl$nClam*flto 
j _______.__1 

r nagi de rpotar fldeiçornlaos en la estn.çtua ecoroflerra de la sociedad, debe presejilar el elguient,,r 

Documento con lo$detost fIdeicomiso y tos fi ercomgarr afi 
(nexQ 1 Datos dalfidaicomlso) . . -. 

En cascrdee layo -pagácfo liria multo entrmi,n del amcuióafrscct lV,detájjEr 

LCopia del tomrobanne ae pago de multe otgta para cotejo 
J r  

Observaclne 



-. ::.: .... : 

• , jvuro 

øho fS) - 

1 ucterei.

me nae quepp iclui 
fldeom* le in

*stl J0r lOe mexscano5 que poaeno sdciulren olta
y sjj tengan su dnlcW0 fuere del lerntnrlo 

nsco o. Ls 'nveçslóri nPLJ 

Este lrrrift. tomb pecje
vIS lnterri ¿hLtpstj,t.

gobn4 Fri el (l que por causas de füer1s mayos el Etcemr, no OSte dpoIh. o no e.. heyan obniej las d,vs de accg fespectivsç lge tiOmilas poeJr4 sr pr•. ei
Iqu fo.i-0c 

en as csejel gNl Ubicadas e In Jrgerita SU
Optanta b C&oril lojldø Dein clOn Terrilotll Álvaro Obrepan 

Al)3Ç *uej «e
otic reps de le Ccretarla ØØ ScO

en riles hllbil.ç en uri hor#rlce do 91)0 
irorn evpu, cus no írtar

eankailaso derivadas de ?arrWrele quslmplcu la preSent.ón de los teOmios en nnç o l un
slac•4fllco5 trevOSelej couee e4ectrónic fn$cdpdlobeLmle{onQmb

en tel hcrare, etc las OCC»a tas 23S9 hotas vçtflelsjrrardo los iea2ast lormelldsriOS 59tableddop1 le LFPA IlE y RU 

P3vb 0lsn.'lo, trOmjtes Vfe. onneo ect,j $9 deber ?0m9r en cuSMa lo 

1
lnolcat en el esUrito del fleenaje. el tipo De trámIte que Se este 

5nt11rsdby91 ndrfljerp del sujeto obligide En el CA5o de as ;nct,tuç4ça,  flduci
cejas a prossnt tl*mltk en la seccIón t.icsea derRNlt, deS.Onesjo d5o' elailculo 42 lreccló't III de le LI sOl%ala? elnamb, dl Itdjomls

Sn Primer lUarl U
Adjt.jn l fornio que Corresponda u tránite que se dee PQIdbbIdSnte lkmedo por el copie enterita eg& apoderado0 au1oda4 la sociedad. fl
Aurpr cada uno de 10ç cnsa CUe 0orresporidsp al trámite que se desee pléseritsp debkJ ielent femados por 01 r5p155ant5rit5 legaf sio ee o suterisade de lee ad.d. 

En taej loe cránstee. que se pr5aoflte rreeamsntø costeo 
eetrónjo, es erirtacá a la dilección cte-neo ateosrl del lemltent ui actas 

de 
mscib triad aPte el tusi se lgnte tol de ingreso fáche,y riombre del fuotirinario que recibe el trámt. 

E
del anáileis se ddteñ eefOlas u en eones obvIas en si, 

Pre$Cflh,c se ñotifl5 la dIrección da córr5 'lçtdrit itl comitente el refluedinlón PtJ miárno que deber res
0n?c5m5f55  e la dlrø04jóna cerrón ele co del fintioi0 oua 

r5sli al requanm edia deritr* de lOe cinco dlas ÑtsIl si ita a la norflcsçi1 de dlho recluellmiento En el upuoeto de qje ns et Dl re areri eci ei plaso menclonejo, 1 ebfotidd de$uCl'rC el rfrmácoglnef y el aesnta de que se liat* se entodrmi comes no Sfeertaej0 esto
fd9ñiØrfl. en el articulo 34 4ftlrri párrafo del lllE 

Eladswe Ort4eooa FC VOs dei 00
Ilectrónico tendrá valIdes como acuse de recibo dl tmántlte da queae testeyro re0ueHr4 osrá se 5r090n10 rfo nalg.rson larrea lsrosessclsl; 

Por loquees refieeerequelljj
leçrxy/ouilt el damie al 

par p$rte de le ollera en eus)a Jurisdicción se encuentre el dcmieIp, (scsi dl sujeto de iitscilpclón 
i El Iomtatode), Iierrtr 4uiflça co, letra de mole, 
4. UI lorrnato debe presorrter$9 en español 

Les cnsdaeje deben Uxpresárá Sn pesos si, declmajo 

E
5ce Formato puede oUt5n5,OeSn iságina eje la Cori'islór Neclonp de MJça ReQulatorlá 

(ttJ/w mgahrre/,5,fl en le páqira 00 Seerosarla.de EconomIa lI1rtfl4/iweega mafseto arr la pógOta del RNIE lc//rnieoconornlag.n 

Le, sglasitrljJ en este id rláflosore las siguIentes 
Leyde llels,ón £steresjerst 

1 CPA ti-y Oeal DO Proreedlmjonto Adminis5r595,0 IFTAJI) Ley lpd,al tie Treee.p5eeitcl5 y Ac0 elS lñtørmae!ón Públ. LCAjp
y AcceSo ala Inforerracian PbIic LCMR MejQr4Rtgulaton3 

Itegiamento de la Loyde lflver
Etirarijata ydel llegitiro Nacionál de Inverelarirá Estrrmje,a. RME llegistro Náconl de lnvaraloneá Eittranje,55 SAT Servicio da Asirá) itecióç Trlb4ar 

E La Secestórra da 
EnononVe galertze le cénfrienelalload cl la Información proporCionad5 

9 CI formato 03 debe ser alrsrso y debe raaOeltó'e, en tema Vto Oflp, 
PlO*O pees r lisarel trárnitimj 
ElCrstrø de Ises 40 dlji, rábile

l fecha es q,o Ingresó en el capital social la inverjfti eellranJera, la lnvstaO's neutra o mexicanos con doble neo onafidad que raliCa ?4jldetr 

tg e! queso,, pande al formeto 

Sotlleud de lraclp(.onslr el Isegisup N5cjOrial d Inversiones Lxteanjeras Modalidad1 BI SQcloddgO9 mBl
4celueconfnv5ió0 t'xllerijers, III) Federal 

P.chadu
eje pçs parte de la Unld0d de Adrnlrilztaci6ri y Firrerzeor 24/OZo2o Peche deau$alh$9Ión de 5*0 pO $rte de la Comisión Nacion de Mojar5 Pogul*t,J 10/05/2020 

Fundamosde UrtdlboA4mjnlstrj 
UF Aeticulg ¿DQ V-Xll-93, Csltima,efonnsls.vi -a1 
lJEAo3iir, y. 05-lt(9, ltlma rpiDr 17-Vilt-t6f. 

Daesim.,d50 que dOban ari*x9ps*aJ, 
Po

dosnco que ¿clCriíte larp entaclón legal o poder y copAe do le iden14fcaci60 oflll del reprSSer,rlenta legaIuepoce,et, 
Fn cOsede $ulorizedco eriiOsminasriel ercÇulo 19, tercer pArrafada iíLFPkcarta dOsUIodeecicon firma MJt4raf5dpt repjplante lepiri 

apcdedo copia del doOumØnto4 açrcdr la repre$enlacin legaJo poder copie de la ldefltifcaAts oficial del autorlzsore;y corle (le Ii ldenttllceijp Oficial «si IepIOe515flteaio epo.ierado que autesflee 
• Cepie ctel COte contttti,i1e y copla dolse Cádulir de ldenurcación ltlsc.l emItida por si SAT 
• Copla cjccl dgcjMrii quecornpnsebe el ingrese rio le inversIón e4ra01ersoi su cas 
• Coeia del dricesmenro qe1 Compri bat$saporacii1 el, C5peci o capitaiizaclonea encucase. • 

CO3 rial documentO oue compasabi, la condlcrónrie estanclade personas Ildeas ex!ranjeeee qtwresiders en MOelco, Qn su caso e
Copia del Ocnlprøbenla ole pagsrdis. multe y alegad pire su cotejo e' su ceso 

1 Asresol, xddcicemisoóncssc, de qte .09115 accionØs en fl5eiconslao  



De conroTmld çoy el *rtculo49 el RUE li Lacratarra de Eono,f t*n ei 100p lempo fa facoliad de esigi, e la azsas po, ia 
UF y St4 ;egp la

de uaqu MJla d ptuet 5 fIn de cei dC te vwsçjdnd de lee det,s can en 
aollc 1 udee, ivl5osefrríon as como pera vØrcareIeq

UE,de su r,glamenu,yrfp ssç 
gv'rerales 

tSe ,sapua mediata 

ta L Seçrete de Econornj claetfu con 10 dia' hMIIes pote ruftst une pravenl
elyode di ø o 'ncon fC oc t 

fotm asentada enel presente formato Une ztrefllmdo cstø fsrogfn
se de la prevallofan, se oon erat5 qu el formato se p eseniS debidsmern* llapadO 

Ndpnara teff6nJes pera con*ufta* 5obr il 55m15ç ISI 5229 6100, ni Y41. 
Corrco afact,4nfa para COf15Ifft soiaief WMI1$ RÇl' rØecp.jor,i *Iphn, 

Tvltfgnpa y cOttØo para que)as 

Ó'ganojrnem0 cia
en la $ecrarta 00 Economr) $63S52 (dlracts)o

horario 
da atrrcjn rfa lunes it viernes deQQ e f8O horis. 

Avfsa de Pr 

eotrvlts, utfilZergrt de manJe anuncletiva més rio lImitatIva loe aigts,tes deosepa Datos de ldentlflcafan pemona nombra completo, clenore) rrbclórto razón aoc14 do nl5111o1  fbl4øno (fo y mvil) Gorreo elaçp6,ijc flrma eulógraça clave cal Registro federa1 de Contdbuysotes (R} Clave t)nlca d Reglelto de Po aciflrr (UPP Reot,p Unica 4 Psoraa Acred t;tias (PUPA) zartffieeuo Uofltme elecfrónros eStado fileli sPglmen matrimorsel edad roche de isatimian ci y na • frrfcrrnscón profesfanaf y tabr) 
• lntorrytacjó,t frnancj4r ypstrlm,tlat, 

Ce ererrara aiidartsi los datas persori.sa que ecap, podiner uf Sisados en iC4 ascompla ntarias necesarrpep3,e realrerlon de • naIidacie que sesansfen, el L medatoepnon
svráalqu.rgaul, naosls,l* *dl uedøYrelOWt,,I holón 

cancel' ltsfiónd 
preates en este AvttO de Priat datad con tea finta distlritaequs r,ulten reped aaomp1 n,,j rocfonacon los tramitas e seidrios qoe se ptopOÍOiOnart, 
i irr dirqos que sut datos porsun5l se utlflçen para eGtst flrtilidt adfannnJss el memento da 'u rer,jlstrp 0ab5r5 ratertifastar g volurOad 50 rrtnt,cjo c,ornlarjo, E;to rio será motivo nlçurtdiclonsnta para r5*oher aplsre sI tMmlt. oaeMciqtj seesra sol1c1rann 

noe ollcl 5r5ri drizas nalas  

Fon iantento pa a.Itratem Irisdatea ptNofla3s. 

La ter retarla no tconomla darS el 1e510s los datos personales que se recaben a travá del sistema con fundamento en lea 5rtIculp5 i tIl,1 2z 5, t y 55 cIa fa Ley erre,ai do Pratuccl8n de J)atçis Peraonles cii PgsilÓtt de Sujetos Obllg5d. 

Tranirerenicla de datos perabflhiaa. 

Suc clatoz Panonclas rio seran rrarrtanfdos, dirondictos, nl drMrlbukJ taSio lo ftatsd*r 1enfctiio fldo*a &,Cen.raJ Ge OTQISC en Pseslón de Sujetos Obfigadasa en *1 raso que Uxlsta óøfls5ntímlento expreso de su D*sia pon mcdlo excrrtoo a aeriço similar. Sólo cenarán acceso a asta fnfonrnsclfl,t el titulen de los dsta sg reprtaelttanttalenay los senndas 

¿Dopa puado alerce, zafe dør.chcis ARCO? 

uztaj padrd ejercer lo derechos de acceso, r0ctif1t5ción, cancelacors u oposlcin ()alaohAi ~tPCO) al Ira incruenta un escrito fibra dirlgldci a la Unidad dv Transparencia de la acratcdØ de Econøiniri un domiçlllo itja, Col on.a Coridasa Códiyç, Pstl 06T4i Demarcación Tel'riforlaj Cusulttnac, Ciudad de MéxIco, 1' 
¿Dóride puedo consuflar el AviSe de Pnivacidid lntvIlrel dødstos personajes dula Secretaria deEca, 
'ara conocer mayor información Sobre los terminas y condidonas art que serán trotados sus datos rus Uctecnoit AISCO, puadt consqit,r el Aviso dri Pr'ivrioidesj lnt.U,al en le p5pInE 

La crinare ,IC Ecgnomf a ISEl a uav5e de su diyera*s Unidades tSmlnt tieso, cele raspan edel uso,tfslamleo(o y protcp  d lcr dtua 
pa tonales de faa4rmfte a0Mç10 qita usted realIce par ob ramante para alio lo califa. 

ato art Ii Lay Oeneral d PrØtecii dra Datas Pe;onl att PosN36S'I d Sujetos Obligados (LP0PPso) y dm5s no1mit5r 
4ta ro5lt 

,,Qrre datos puonalo rucabap y con que flnaildiifl 
es datos persoflf que se re abags$çán utIlizados pera la puf nl l ldadee Verificar y c5ttflrmer su idarstldea, asf coreo la autanti OJds deis iflfannacjón que nos P'op on pare contar col un tgIsUoaue permita 

Identificar cor proclsófl e qulan ofift5 vi InC pite virila. • Ar.dlt0r lo requbitos caspriospar5 provee, fósumlte o osquaor la SE. RrjohRitr todos movinvient oc can 1ntXio del q5mIo aaniclo qq. tadesdi lrrreso h5ta su baja, • lntea,litrespadrintesyk3
dedatosneo sçla&p  elirt ecióndu losMalo,u,co ps asi que se derarer't de los miamos. 

• Mantener una bats i&Ic. con Ross celare cas. 

D çrr(ormrrod cori el trémit 

11Q de cus dolori perSonSfes. 
Pachuca tOrnero 109, Planta 

?tftOo, eaterpn113fl 



Mun cipoo Dernarcac ion Territorial; 

C?idlgo Postal 

Nme or 

O colo.a ofracciona'je 

Eftodo; 

1, Ditos del «deleoml 

n çaso de aoe ert !tdalcoml en ekiue la nstltuc6nfiu,t
a sea una socletld mexjçan debe presentar un documento con el nombre de la inetltuc6n 1?duçlaria y su 

 donicIo flscal asi como con el nombre dónominsción o razófl social, necio
ao 

oorcenra» dedera Cltora a cada 1delcoii,1, 

of eç t siir 

reJal NacIonaljdd — Pocrn-naje de OtQrgaUo, 

1 Total del Párcefaj 0PdOrehord 
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